
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZ,ACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' DE CERTIFICAOO

1136
Foch¡ do Aprobrción

13/07 /20t7
ROLS.t-t

2880-7E URBANO

vtsToS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

8) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permi5o y Recepción definitiva) de vivlenda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"16871 de la fecha O'l 10612017

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la
vv¡vienda existente con una superfic¡e de 79,73 m2 ub¡cada en BOYECO N'0691

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1oteo...........,........................ sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rural}

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndiv¡dua lización del lnteresado
¡¡ouan¡ o naió¡¡ soclAr- der pRoprEfARro R.U.T.

DAVID ALARCON VILLAROEL 5758060-1
REPRESENTANJE I,EGALdel PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente

NOIA:s€¡úñl.rE C)¡niculo 2'd. t. Léy N'20.898 ¡.iún ¡rricuto 17. d. t¡ LGUC.

RESUELVO:

:
N RE o soctAt E M (cuando rrespo¡ R,U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROTESION R.U.T.
FRANCISCO PARDO RETAMAL ING. CONSTRUCTOR 15491670-9

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certlflcado de Regular¡zación aprueba PERlvllSO y RECEPCION SIMULTANEA en 79,73 mts2 en pr¡mer p¡so . Completando un
total de 79,73 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 731 año 2017 - SEO 16871 con fecha det 07-06-2017.

5.- construcción acogida al D.F,L. N'2, la cual ¡mp¡de hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la supedicie acog¡da

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se menc¡onan en el An. 162 de la Ley General de Urbañismo y Construcc¡ón
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